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República de Colombia  

  

Rama Judicial del Poder Público  
  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  
 

  

Bogotá D.C., siete (07) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 
 
  

Radicado: 2022 00457 
 

  
       En atención a la documental que antecede, el Juzgado dispone: 
 
       1.    Por ser procedente se acepta la renuncia al poder otorgado a la 
abogada YENNY LORENA SALAZAR BELTRAN. 
 
       2. Se reconoce personería al SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del 
mandato otorgado obrante en el archivo #19 c.1.  
 
       3. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 
efectuada por la Secretaría del Despacho y que milita en el archivo #16 (art. 
366 del C. G. del P.).   
          
       Así mismo, por cumplirse los presupuestos establecidos en el Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo PCSJA18-
11032 de 27 de junio de 2018, se ordena la remisión del expediente a los 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de la ciudad.  
 

        Secretaría proceda de conformidad, déjense las constancias del caso 
 
        
         NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 

  
  

  

  

  

 

  

 

 

                                                           
1 Decisión anotada en el estado No. 017 de fecha 08 de febrero de 2024 
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